
  

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

Decreto 1443/2014

 
Designaciones en la Unidad de Información Financiera. 

 
Bs. As., 28/8/2014 

 
VISTO el Expediente Nº S04:0043024/2013 del registro de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA,
organismo descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la Ley Nro.
26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 2002, 2.098 del 3 de
diciembre de 2008 y 2.567 del 19 de diciembre de 2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de su
sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada del Jefe de
Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 10 de esa misma ley. 
 
Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación de
personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta
permanente y no permanente, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la
Jurisdicción correspondiente. 
 
Que por el Decreto Nº 2.567/12 se designó transitoriamente, entre otros, al doctor Silvio Ricardo
PARAPUGNA, en un cargo Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, de la
planta permanente de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, organismo descentralizado del
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones de Supervisor de Sujetos
Obligados. 
 
Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura
del cargo en cuestión, motivo por el cual la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, organismo
descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la prórroga de la
referida designación transitoria hasta la fecha del presente decreto, a fin de posibilitar la designación
transitoria del citado profesional en un cargo vacante Nivel A - Grado 0 del referido Convenio, de la planta
permanente del citado organismo. 
 
Que, asimismo, la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, organismo descentralizado del
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria de diversos cargos
vacantes de la planta permanente del mencionado organismo. 
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Que a los efectos de implementar las referidas coberturas transitorias resulta necesario designar a las
personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895
y en el caso del doctor Silvio Ricardo PARAPUGNA con autorización excepcional por no reunir los
requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio. 
 
Que las personas propuestas reúnen los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios para el
desempeño de los cargos a cubrir. 
 
Que se ha dado debido cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6° del Decreto Nº 601/02. 
 
Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la
CONSTITUCION NACIONAL, de los artículos 7° y 10 de la Ley Nº 26.895 y a tenor de lo dispuesto por el
artículo 1° del Decreto Nº 491/02. 
 
Por ello, 
 

 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir del 3 de septiembre de 2013 —fecha de su vencimiento— y
hasta la fecha del presente decreto, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº
2.567/12, del doctor Silvio Ricardo PARAPUGNA (D.N.I. Nº 25.696.269), en un cargo Nivel C - Grado 0
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, de la planta permanente de la UNIDAD DE
INFORMACION FINANCIERA, organismo descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS, para cumplir funciones de Supervisor de Sujetos Obligados. 

 
Art. 2° — Desígnase transitoriamente, a partir de la fecha del presente decreto, por el término de CIENTO
OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Silvio Ricardo PARAPUGNA (D.N.I. Nº 25.696.269), en un cargo
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, de la planta permanente de la
UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, organismo descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones de Asesor Experto, con carácter de excepción a lo
dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos
mínimos de acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 del citado Convenio. 

 
Art. 3° — Desígnanse transitoriamente, a partir de la fecha del presente decreto, por el término de
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a las personas consignadas en la planilla que, como Anexo I,
forma parte integrante de la presente medida, en los cargos de la planta permanente de la UNIDAD DE
INFORMACION FINANCIERA, organismo descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
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HUMANOS detallados en el mismo, para cumplir las funciones que allí se señalan, con carácter de
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895. 

 
Art. 4° — Los cargos involucrados en los artículos 2° y 3° de la presente medida deberán ser cubiertos de
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente,
en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, dentro
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto. 

 
Art. 5° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con los créditos
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Servicio
Administrativo Financiero 670 - UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA. 

 
Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio C. Alak. 

 
ANEXO I 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA 
 

 

 

Fecha de publicacion: 03/09/2014

APELLIDO Y NOMBRES
D.N.I. N° NIVEL Y GRADO FUNCION

VALLEJOS, Lisandro
Sebastián

25.797.489 C - 0 Asesor Jurídico

CRESPO, Natalia
Elizabeth

31.073.211 D - 0
Técnico en Desarrollo
Informático
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